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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS: 

OTORGA LA COMPAÑÍA ACUAGRILM8N S.A., REPRESENTADA POR 

SU GERENTE GENERAL SEÑOR JHAROL RENAN CEDEÑO 

VERDUGA.- 

CUANTIA: $ 2.000,00 

En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre 

Provincia de Manabi, República del Ecuador, hoy día viernes diez de 

julio del año dos mil quince, ante mí Abogado JORGE NELSON 

GUANOLUISA GUANOLUISA, Notario Público Primero del Cantón 

Manta, Comparece el señor JHAROL RENAN CEDEÑO VERDUGA, por 

los derechos que representa como Gerente General de la compañía 

ACUAGRILMEN S.A., según documentos que se adjuntan como 

habilitante. El compareciente es mayor de edad, Ecuatoriano, domiciliado 

en esta ciudad, hábil y capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer personalmente y de haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación, Doy Fe.- Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE LOS ESTATUTOS, la cual procede a celebrarla, me entregan una 

minuta para que la eleve a Instrumento Público, cuyo texto es el que 

sigue: SEÑOR: NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contiene un contrato de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS, de la compañía 

ACUAGRILMEN S.A., con sujeción a las estipulaciones que a 

continación se detallan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece, 

SEA Léeribe la presente Escritura Pública el señor JHAROL 

EN Ay CEDEÑO VERDUGA, por los derechos que representa de la E 36 
SSREN 
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ml ACUAGRILMEN S.A., en su calidad de Gerente General, 
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conforme lo acredita con el nombramiento" legalmente inscrito que se 

adjunta al presente instrumento como documento habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública celebrada 

en la Notaria Tercera del cantón Manta el veintinueve de Mayo del año 

dos mil doce, se constituyó la compañía ACUAGRILMEN S.A., con un 

capital inicial de mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

(USD $ 1.000,00), e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta el 

día quince de junio del año dos mil doce; b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

ACUAGRILMEN $.A., celebrada en la ciudad de Manta el día veintidós 

de junio del año dos mil quince, resolvió aumentar el capita! social de la 

compañía en la suma de dos mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD $ 2.000,00), que unido al capital anterior de mil 

dólares de*los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 1.000,00), 

alcance un capital suscrito y pagado de tres mil dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD $ 3.000,00), aumentando el capital 

autorizado en la suma de seis mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD $ 6.000,00) y reformar sus estatutos. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS. 41).- 

AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la compañia, celebrada en día veintidós de junio del 

año dos mil quince, resolvió aumentar el capital social en la suma de dos 

mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 2.000,00) 

para que unido al capital de mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD $ 1.000,00) alcance un capital suscrito y pagado de 

tres mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 

3.000,00), dividido en tres mil acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de valor cada una, aumento que se pagó mediante aporte en 

numerario. Aumento el capital autorizado en la suma de seis mil dólares 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA ACUAGRILMEN S.A., CELEBRADA EL 22 DE JUNIO DE 2015. 

En la ciudad de Manta, a los veintidós días del mes de Junio del año dos mil quince, siendo 

las 09HOO y habiendo coincidido en las instalaciones de la compañía, ubicada en la Avenida 
102 4 111 y calle 119 Los Esteros, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de la compañía ACUAGRILMEN S.A., de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente. 

Preside la sesión la Presidente de la Compañía señora VICENTA VIRGINIA CEDEÑO 
VERDUGA,; y, actúa como Secretario de la junta el señor JHAROL RENAN CEDEÑO 

VERDUGA, en su calidad de Gerente General, 

El Presidente dispone que el Secretario de la Junta cumpla con lo dispuesto en las normas 
pertinentes relacionadas a las Junta Generales de Accionistas constante en el reglamento 

respectivo y que proceda a dar lectura a la lista de asistentes. El secretario de la Junta 
forma el expediente correspondiente del que trata el Reglamento sobre Junta Generales de 
Accionistas, abriéndolo con la lista de asistentes, la constancia de las acciones que 

representan, el valor pagado de ellas y los votos que le corresponden, resultando que 

asisten los siguientes accionistas: 

o JHAROL RENAN CEDEÑO VERDUGA, quien es propietario de novecientas noventa 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos cada una. 

o ZOILA MODESTIA CEDEÑO VERDUGA, quien es propietaria de diez acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos cada una. 

Los accionistas asistentes representan la totalidad del capital social, suscrito y pagado de la 
compañía. 

Comprobado el quórum de instalación, los accionistas aceptan constituirse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionista para tratar el siguiente punto del orden del 

día: 

1. AUMENTO DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
2. REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL 

El presidente de la Junta declara legal y formalmente instalada la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas y manifiesta que se debe proceder de inmediato a 

resolver los siguientes puntos de orden del día, acerca del cual los socios han sido 

debidamente informados con anterioridad. 

Primer punto.- Aumento del Capital de la compañía. 
La junta pasa a conocer el primer punto del orden del día, toma la palabra el accionista 
Jharol Renan Cedeño Verduga y manifiesta que para el buen desenvolvimiento de la 

compañía es necesario aumentar el capital de la misma y los accionistas reconocen la 
necesidad y deciden aumentar el capital de la compañía en la suma de dos mil dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 2.000,00) para que unido al capital actual de 
mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 1.000,00), la compañía tenga un 
QUENO <a ital suscrito y pagado de tres mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
¿SES 2090, 00) y mociona que para pagar el aumento del capital propuesto lo hace 

o ¡ant Paporte en numerario que entregará a la compañía. La junta luego de varias 
5 So “eli SS Sy previa renuncia al derecho de preferencia de participar en el aumento de 

< poes 07 fa acciónista Zoila Modestia Cedeño Verduga resuelve por unanimidad de votos de 
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(USD $ 2.000,00) para que unido al capital actual de mil dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD $ 1.000,00), la compañía tenga un nuevo capital suscrito y pagado de 
tres mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 3.000,00), para cubrir el 

aumento del capital propuesto se lo hará mediante el aporte en numerario, aumentándose el 
capital autorizado a la suma de seis mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
(USD $ 6.000,00) y reformar el estatuto de la compañía en el CAPITULO SEGUNDO.- DEL 
CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- ARTÍCULO QUINTO; quedando 
integrado de conformidad al siguiente cuadro: 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL PAG. CAPITAL NUMERO 
ACTUAL EN NUMERARIO TOTAL ACCIONES 

JHAROL RENAN CEDEÑO VERDUGA $ 990,00 $ 2.000,00 $ 2.990,00 2.990 

ZOILA MODESTIA CEDEÑO VERDUGA $ 10,00 $ 0,00 $ 10,00 10 
TOTAL: $ 1.000,00 $ 2.000,00 $ 3.000,00 3.000 

Segundo punto.- Reforma del Estatuto. 
La junta pasa a conocer el segundo y último punto del orden del día y toma la palabra el 
accionista Jharol Renan Cedeño Verduga y manifiesta que como consecuencia del aumento 

del capital es necesario reformar el estatuto en el CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL 
AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- ARTÍCULO QUINTO.- El capital social de la 
compañía es de tres mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 3.000,00), 

divididos en tres mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y el capital 
autorizado de la compañía es de seis mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
(USD $ 6.000,00). Las acciones se encuentran numeradas desde la número 001 hasta la 

3.000 incluida. El capital se encuentra suscrito y pagado íntegramente. Quedando integrado 
de conformidad al siguiente cuadro: 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL PAG. CAPITAL NUMERO 
ACTUAL EN NUMERARIO TOTAL ACCIONES 

JHAROL RENAN CEDEÑO VERDUGA $ 990,00 $ 2.000,00 $ 2.990,00 2.990 

ZOILA MODESTIA CEDEÑO VERDUGA $ 10,00 $ 0,00 $ 10,00 10 
TOTAL: $ 1.000,00 $ 2.000,00 $ 3.000,00 3.009 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la 
redacción del Acta. Hecho así, con la asistencia de las mismas personas inicialmente 

presentes se reinstala la sesión y se da lectura al Acta la que, por ser encontrada conforme 
y sin modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad y para constancia es suscrita 
por los asistentes: f) Jharol Renan Cedeño Verduga, accionista; f) Zoila Modestia Cedeño 

Verduga, accionista; f) Vicenta Virginia Cedeño Verduga, Presidente; f) Jharol Renan 
Cedeño Verduga, Secretario de la Junta. Con lo cual el Presidente de la Junta la declara 
concluida y la levanta a las 09H35. 

Certifico: Que el texto que antecede es fiel copia del acta original de la sesión de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía ACUAGRILMEN S.A., 
celebrada el día 22 de Junio del 2015. 

  

Jharol Rean Cedeño Verduga 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



  

  

   

  

SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES : / 
«Je hace blenol país! q, SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1391795149001 

RAZON SOCIAL: ACUAGRILMEN S.A 

NONBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: CEDEÑO VERDUGAJHAROL RENAN 

CONTADOR: SANTANA FARFAN JANETH JESENJA 

FEC. IKICIO ACTIVIDADES: 15/05/2012 FEC. CONSTITUCION: 20/08/2012 
FEC. INSCRIPCION: AS/07I2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/08/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Prowincla! MANAB! Canión: MANTA Parroquia: LOS ESTEROS Cale: CALLE 112 Númoro: E/N Intersocción: AV. 101 
Referencia ubicación: A SEISCIENTOS METROS DE LA IGLESIA MARIA AUXILIADORA Telofona Trabajo: 0S2925264 
Gmutar: (987346237 

Dokícillo ESPECIAL: 

  

OBLIGAGIONES TRIBUTARIAS: nos . “ 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADAMISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIORES ENLA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

7 DEESTABLECMIENTOS REGISTRADOS: del 00f al 002 ABIERTOS: 2 
JURISDICCIÓN: — ¡REGIONAL MANABA MANASI CERRADOS; 0 

      

    

   

  

¡ Seterillcaquélos documentos de igunticao 
SRi y certificado de votación originales 

Presentados. pertenecen al conbribujente 

Fecha: 2 

Fina desa   
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    
  

SOCIEDADES le trace bien al polst 

“¿RUMERO RUC: 1391795148001 

RAZON SOCIAL: ACUAGRILMAZN S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTAÑO. ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 20:0/2012 
NOMBRE COMERCIAL: . FEC. CIERRE: 

FEC REINICIO: 
AGTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MARISCOS Y PRODUCTOS CONEXOS, 
ALQUILER DE BUQUES Y EMBARCACIONES COMERCIALES, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: LOS ESTEROS Calla: CALLE 119 Número; SíN Imersscción: AV. 101 Referencia: A 
SEISCIENTOS BETROS DE LA IGLESIA MARÍA AUXILIADORA Teletona Trabajo: 092625754 Celulas: 0987346237 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 602 ESTADO — ABIERÍO LOCAL COMERCIAL FEC. INICID ACT. 05/07/2012 

NOMBRE COMERCIAL: * FEC. CIERRE: 
. FEC. REINICIO: ACTIVIDADES FCONÓMICAS: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES, 
SERVICHS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES AGRÍCOLAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Prowncia: MANABI Cantón: PEDERNALES Parroquia: CONMIES Caile: S/N Referencia: ADOS XILOMETROS DE LA ESCUELA 
CARITAS ALEGRES Cenetero! VIA CHAMANGA Kiiémero! 37,6 Teleteno Trotalo: 023018414 Coular: 0237346237 

     

       
     

     

Sei we los documentos deidartidad 

SR yesica ado de votación ariginalos 

presealados. pertenecen aicontribuyente. 

  

Fica MsAniO 

vrsamo LECREGOLE   
SERVICIO eran INTERNAS 

E Focha y hora 2n08201S 186228 
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Manta, 15 de Junio del 2012 

Señor: 
Jharo! Renan Cedeño Verduga 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la COMPANIA ACUAGRILMEN S.A., en su sesión celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto en designarlo GERENTE GENERAL de la Compañía 
por el lapso de cinco años (5), correspondiéndole ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañia, con las atribuciones y deberes 
constantes en los Estatutos de la Compañía, particular que pongo en su 
conocimiento para los fines consiguientes. : 

La COMPAÑÍA ACUAGRILMEN S.A., se constituyó mediante Escritura 
Pública celebrada ante-la Notaria Tercera del cantón Manta, el 29 de Mayo del 
2012, e inscrita en el Registro Mercantil de Manta. 

Mucho agradeceré firmar al pie de la presente en señal de su aceptación al 
cargo que le ha sido conferido. 

e 7/ 

Vicenta Virginia Cedeño Verduga 
PRESIDENTE 

Atentamente, 

Nota: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 
ACUAGRILMEN S.A., contenido en este Instrumento. 

Manta, 15 de Junio del 2012 

    
enan Cedeño Verduga 

.C. $ 130558282-5    
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¿ 
de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 6.000,00). 2).- 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS.- La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía, celebrada en día veintidós de 

junio del año dos mil quince. Resolvió que como consecuencia del 

Aumento de capital suscrito y autorizado acordado se reforma el Artículo 

Quinto del Estatuto de la Compañía el cual queda redactado de la 

siguiente forma ARTICULO QUINTO.- El capital socia! de la compañía 

es de tres mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 

3.000,00), divididos en tres mil acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una y el capital autorizado de la compañía es de seis mil 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 6.000,00). Las 

acciones se encuentran numeradas desde la número 0001 hasta la 3.000 

incluida. El capital se encuentra suscrito y pagado integramente. 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA Y DE VOLUNTAD: Con los 

antecedentes expuestos el señor JHAROL RENAN CEDEÑO 

VERDUGA "en su calidad de Gerente General de la Compañía 

ACUAGRILMEéN S.A., hace las siguientes declaraciones: A) Declara 

aumentado el capital social en la suma de dos mil dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD $ 2.000,00) para que unido al capital 

anterior de mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 

1.000,00) alcance un capital total suscrito y pagado de tres mil dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 3.000,00), aumentando el 

capital autorizado en la suma de seis mil dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica (USD $ 6.000 ,00); así mismo declara reformado el 

Artículo Quinto del Estatuto conforme a los términos acordados én la 

  
junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día 

EA DEL Eg, 
o (diles de junio del año dos mil quince, que se incorpora como Se 

ES SAS o habilitante a esta Escritura. B) Así mismo el señor JHAROL 
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ostenta declara bajo juramento que el aumento de capital que se realiza 

en la compañía esta legal y correctamente integrado. QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes: UNO) El Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la compañía ACUAGRILMEN S.A., celebrada el día 

veintidós de junio del año dos mil quince; DOS) Copia del nombramiento 

del Gerente General de la Compañía. SEXTA: CUANTIA.- La cuantía 

está determinada por el monto en que se aumenta el capital de la 

compañía. LA DE ESTILO.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para la completa validez de este contrato. 

(Firmado) Abogado Onofre De Genna Arteaga, con Matrícula Número 

13-1975-2 del Consejo de la Judicatura Foro de Abogados.- Hasta aquí 

la minuta que los otorgantes la ratifican, la misma que junto a sus 

documentos habilitantes queda elevada a Escritura Pública con todo el 

valor legal.- Y, leída esta Escritura al otorgante por mí el Notario en alta y 

clara voz de principio a fin; aquel se ratifica en todo su contenido y firma 

junto conmigo el Notario, en unidad de acto. Doy Fe.- 

  

Jharol Renan Cedeño Verduga 
C.C. No. 130558282-5 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFRÍRO ESTA TERCERA COPIA QUE SELLO 
Y FIRMO EN LA CIUDAD DE MANTA EN LAMISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 
EL NOTARIO.- (05 FOJAS) ESC. No.2015-13-08-01-P-4.972.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 5551 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

ANONIMA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 4531 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 250 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1305582825 CEDEÑO VERDUGA JHAROL REPRESENTANTE LEGAL 

RENAN         
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

l : " | COMPAÑIA ANONIMA. 
DATOS NOTARÍA: " NOTARIA PRIMERA /MANTA /10/07/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: “| ACUAGRILMEN SÍA: 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — + MANTA 
: 
y 

4. DATOS ADICIONALES: CA 0 
[ CONSTITUCION DE COMPAÑIA RMM +4 726 REPERTORIO $ 1503 FECHA 15/06/2012. ] 

Cal! 1 7 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O-MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA TT 
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